
RADICACIÓN CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

1 13001-41-05-003-2021-00213-00 EJECUTIVO PORVENIR S.A. MAXICAT CATAMARES S.A.S.

2 13001-41-05-003-2021-00262-00 EJECUTIVO PORVENIR S.A.
ADRIANA MARCELA ESCOBAR 

OROZCO

                     

                    SECRETARIO

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA

TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

ARTÍCULO 110 Y NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 446 DEL C.G. DEL P. 

DE CONFORMIDAD CON LO NORMADO EN EL NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 446 DEL C.G. DEL P., EN CONCORDANCIA CON LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 

110 IBÍDEM, HOY, VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE 2021, SE SURTE ESTE TRASLADO EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) 

DÍAS, POR LO CUAL SE MANTENDRÁ LA PRESENTE LISTA  A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR UN (1) DÍA, DE MANERA QUE EL TRASLADO EMPEZARÁ A 

CORRER DESDE EL DÍA SIGUIENTE Y POR TANTO, VENCE EL TREINTA (30) DE  NOVIEMBRE DE 2021.

NEIL RICARDO DIAZ LECOMPTE

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36441014/93409055/15PresentacionLiquidacionCredito2021-00213.pdf/2121a0b6-7f10-45ef-a395-bdb017b1294a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36441014/93409055/07LiquidacionCredito+2021-00262.pdf/bb8a1e91-1599-41cc-98fa-79185f182749

